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CRÓNICA

Organizaciones Sociales de 
Caldera se beneficiarán gracias a 
Fondo Participativo de Aguas CAP

Fiscalía presentó cargos por 
delito de homicidio ocurrido 
en una cancha de fútbol

L a iniciativa apunta a que orga-
nizaciones de carácter comu-
nitario o culturales, puedan 
optar a proyectos de hasta un 
millón de pesos.

La planta desalinizadora multipropósi-
to de Aguas CAP lanzó este martes 20 de 
agosto, sus primeros fondos participati-
vos, Aguas CAP Más Comunidad, dirigi-
do a organizaciones sociales como; Juntas 
de Vecinos, Clubes de Adulto Mayor, Clu-
bes Deportivos y agrupaciones culturales 
o ligadas a las artes.

La ceremonia contó con la participación 
de una cincuenta de dirigentes sociales, 
la alcaldesa de Caldera, Brunilda Gonzá-
lez, los concejales; Luisa Collarte y Clau-
dio Álvarez y con la distinción especial del 
Gobernador Regional de Atacama, Miguel 
Vargas.

Sofía Avalos, Gerente de Asuntos Exter-
nos y Gestión Social de Aguas CAP, enfa-
tizó sobre este lanzamiento que 

“ este nuevo paso en el relaciona-
miento comunitario refleja nuestro 

compromiso con un futuro más sosteni-
ble. Hemos fortalecido nuestra labor co-
munitaria en educación, medio ambiente, 
emprendimientos locales y ahora apoya-
remos con este fondo a las agrupaciones 
comunitarias".

La ejecutiva agregó que 

“ esperamos que organizaciones so-
ciales participen y replicaremos 

esta iniciativa anualmente, marcando el 
rumbo de nuestra inversión social siempre 
con el enfoque puesto en la comunidad de 
Caldera".

Por su parte, el Gobernador Regional de 
Atacama, Miguel Vargas, resaltó la impor-
tancia de que las propias organizaciones 
puedan disponer de estos fondos. 

“ Es una muy buena noticia que Aguas 
CAP proponga esta alternativa para 

las organizaciones sociales de la comuna 
de Caldera para que presenten sus iniciati-
vas de hasta un millón de pesos por orga-
nización y que suma a todo el esfuerzo que 
se está haciendo desde el Estado para apo-
yar el tejido social”.

“ Las organizaciones sociales son muy 
activas y siempre lo que requieren 

son recursos para transformar sus buenas 
ideas, en proyectos concretos, para mejo-
rar la calidad de vida de sus barrios (…) así 
que felicitaciones a Aguas CAP por com-
prometerse con el territorio y es parte del 
compromiso que deben tener las empre-
sas” recalcó la primera autoridad regional.

Para la alcaldesa de Caldera, Brunilda 
González, valoró este camino que ha mar-
cado la empresa al lanzar estos fondos. 

“ Esperamos que las organizaciones 
sociales puedan participar, la mayor 

cantidad, de tal manera de poder levantar 
la gran necesidad que tenemos en la comu-
nidad y que nuestras organizaciones pue-
dan tener cada vez más fondos, no solo el 
8 por ciento del FNDR o el Fondesco del 
municipio, sino que también de todas las 
organizaciones empresariales de la comu-
na de Caldera y entre ellos un gran ejem-
plo lo brinda Aguas CAP.”

¿CÓMO POSTULAR?
Los Fondos Participativos, Aguas CAP 

Más Comunidad, están pensados para que 
la propia agrupación pueda plantear un 
proyecto con tres principales líneas de fi-
nanciamiento y a partir de allí otorgar una 
solución a la problemática planteada.

Las bases y el formulario de postulación 
se encuentran en las biografías de las redes 
sociales de Aguas CAP, donde se pueden 
descargar y luego enviar los proyectos 
hasta el viernes 13 de septiembre al correo; 
comunidades@aguascap.cl

Desde la empresa invitan a seguir las 
cuentas sociales oficiales de @AguasCAP 
en Facebook e Instagram donde se esta-
rán publicando las fechas donde se harán 
asesorías para aquellas organizaciones que 
necesiten orientación para la elaboración 
de proyectos.

L a Fiscalía de Atacama for-
malizó ayer jueves la inves-
tigación por un delito de 
homicidio ocurrido el pa-
sado viernes en Copiapó, 

ocasión en que una persona adulta fue ata-
cada con un arma blanca y golpes mien-
tras disputaba un partido de fútbol. Heri-
das que derivaron en su fallecimiento.

De acuerdo con lo informado por la 
vocera de la Fiscalía Regional de Ata-
cama, Rebeca Varas, la dinámica de los 
hechos así como los antecedentes que 
llevaron a la identificación de los im-
putados y su posterior detención por 
parte de la Brigada de Homicidios de la 
PDI fueron declarados reservados. 

“ La Fiscalía está en condiciones de 
informar que respecto de un deli-

to de homicidio ocurrido el pasado vier-
nes en Copiapó, durante la jornada de 
este jueves se formalizó la investigación 
en contra de cinco imputados, instancia 
judicial en que dicha investigación fue 
decretada en reserva dado que a partir 
de las diligencias realizadas por la Fisca-
lía y la Brigada de Homicidios de la PDI, 
surgieron antecedentes que llevaron ade-

más a comunicar cargos por otros deli-
tos, entre ellos el tráfico de droga, obs-
trucción a la investigación y lavado de
activos”, dijo la vocera.   

Varas indicó que dado el cúmulo de
antecedentes y las diligencias investi-
gativas que aun se desarrollan, resultó
del todo necesario resguardar el con-
tenido de la carpeta de este crimen
para poder así continuar recabando
medios de prueba que lleven al escla-
recimiento total y definitivo de los de-
litos que se indagan. 

En la audiencia la Fiscalía solicitó la
medida cautelar de prisión preventiva
de tres adultos y la internación provi-
soria de dos menores de edad, acce-
diendo el Juez de turno a la solicitud
sólo respecto de uno de los adoles-
centes quien quedó privado de liber-
tad. Frente a ello, la Fiscalía presentó
un recurso de apelación para que sea
la Corte de Apelaciones de Copiapó la
que conozca los antecedentes y deter-
mine la situación cautelar definitiva de
los adultos involucrados.
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